
   13
Edición 48.483
Viernes, 6 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL

Artículo 6°. Autorízase al Gobierno Nacional para realizar los traslados 
presupuestales, elaborar los créditos y contracréditos, celebrar los con-
tratos y tomar las decisiones necesarias de acuerdo con sus capacidades 
presupuestales para el cabal cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7°. Esta ley rige desde la fecha de promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Federico Rengifo Vélez.
El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

LEY 1553 DE 2012
(julio 6)

por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 75 años de la Escuela Naval  
de Suboficiales ARC Barranquilla, se le rinde honores y se decreta la realización de algunas obras.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia y el Congreso de Colombia 
se vinculan a la celebración de los 75 años de la Escuela Naval de Sub-
oficiales ARC Barranquilla. 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de confor-
midad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, 
se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto 
General de la Nación las apropiaciones presupuestales que se requieran 
para vincularse en la conmemoración de los 75 años de la Escuela Naval 
de Suboficiales ARC Barranquilla, a través de la construcción y dotación 
de una Biblioteca Institucional. 

Parágrafo. Autorícese al Gobierno Nacional para incluir en el Pre-
supuesto General de la Nación la apropiación de $2.500.000.000 para 
vincularse y concurrir con otras instancias de cofinanciación a la con-
memoración de los 75 años de la Escuela Naval de Suboficiales ARC 
Barranquilla, así como para la ejecución de inversiones de interés general 
que se requieran. 

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 
se autoriza la celebración de convenio interinstitucional entre la Nación 
y el Ministerio de Defensa. 

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
El Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las 

funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional,
General Alejandro Navas Ramos.

Presidencia de la rePública

ObjeciOnes presidenciales
OBJECIÓN PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 140  

DE 2011 SENADO, 168 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se adopta la Resolución de la ONU A/RES/65/309 titulada  

“La felicidad: hacia un enfoque holístico para el desarrollo”.
Bogotá, D. C. jueves 5 de julio de 2012 
Doctor 
JUAN MANUEL CORZO 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad 
Asunto: Objeciones al Proyecto de ley número 140 de 2011 Senado, 168 de 2011 

Cámara, por medio de la cual se adopta la Resolución de la ONU A/RES/65/309 titulada 
“La felicidad: hacia un enfoque holístico para el desarrollo”.

Respetado señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno Nacional se permite devolver 

por razones de inconstitucionalidad el proyecto de ley de la referencia, fundamentándose 
en las siguientes razones: 

1. Razones de inconstitucionalidad 
a) Violación del numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política
Las resoluciones proferidas por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, organismo multilateral creado a través de un Tratado Internacional (Carta de las 
Naciones Unidas), son instrumentos internacionales que se fundamentan en el artículo 10 
de dicha Carta, cuyo texto reza “La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos 
o cuestiones dentro de los límites de esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones 
de cualquiera de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el artículo 
12 podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las 
Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a este y a aquellos”. (Negrilla fuera de texto). 

En virtud del anterior precepto, es procedente afirmar que, en principio, las resoluciones 
de este órgano no tienen fuerza obligatoria para sus miembros. No obstante, sí comportan 
invitaciones formales a los Estados para que tomen determinadas medidas, sin que la in-


